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Miércoles 20 de Julio. Año de 1864. 

DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVEllTENCIA O F I C I A L 

Las ley®5) órdenes y anuncios que hayan de in-
-rttf-eeD los BOLETINES OFICIALES se han de mandar 
jg 3 f e Político respectivo, por cuyo conducto se pa-
mtrio á los Editores de los mencionados periódicos. 
P<l¡eal orden de fi de abril de 1839J. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIO DE SDSCRICION.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 144 
por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera baja de San Pablo, número 59, baio —Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
on sellos.—Ln número «u*»ltc 10 cuartos . 

A D V E R T E N C I A E D I T U K Í A Í , 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción 

P R I M E R A SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

P R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O D E M I 
NISTROS. 

S. M. la Reina nueslra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia, 
continúan en el Real sitio de San Ildefon
so, sin novedad .-u su importante salud. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

REAL DECUETO. 

En vista de las razones que me ha es -
pueslo el Ministro de Fomento, de acuer
do con el parecer del Real Consejo de 
Instrucción pública. 

Vengo en aprobar el adjunto regla
mento del Real Observatorio astronómico 
y melereológico de Madrid. 

Dado en San Ildefonso á diez de julio 
de mil ochocientos sesenta y cuatro.— 
Está rubricado de la Real mano.—El 
Ministro de Fomento, Augusto Ulloa. 

REGLAMENTO. 

DEL REAL OBSERVATORIO ASTRONÓMICO Y ME-

TEREOLÓGICO DE MADRID. 

CAPITULO I. 

Objeto y organización del Observatorio. 

Articulo 1.° El Ueal Observatorio a s 
tronómico y meteorológico de Madrid tie
ne por objeto: 

i 0 Hacer las observaciones astronó -
micas ordinarias propius délos institutos 
de su clase. 

.2." Desempeñar los trabajos astronó
mica anejos al levantamiento del mapa 
de España. 

; 5.° Verificar leda clase de observá
ronos meteorológicas o de tísica del glo 
no terráqueo, y particularmente las que 
^ o r interés di localidad ofrezcan. 
.4.° Ordenar y discutir las observa

ciones meteorológicas que se hagan en 
«i.ierenles puntos del reino. 

Publicar anualmente los resulta
dos que se fueren obteniendo en virtud 
de lo prevenido en los cuatro párrafos 
anteriores. 

6-° Publicar ademas trabajos desli
a d o s á difundir los conocimientos princi
pales y mas interesantes de la astrouo-
^ y otras ciencias afinos. 

Arl. 2.° Para llenar cumplidamente 

ios v a r i o s objetos de su instituto, el Real 
Observatorio tendrá: 

í . ° El personal que espresa el artícu
lo 5.° 

2.° Los instrumentos necesarios para 
hacer las observaciones y esncriuientos 
cou la mayor perfección posible. 

3 0 Ir la Biblioteca compuesladeobras 
do astronomía y demás ciencias relacio
nadas con ella. 

Art. 5.° El personal del Observato
rio se compondrá: 

Del Comisario Regio. 
Del Director. 
De un primer Astrónomo. 
De dos seguudos. 
L e dos Ayudantes. 
De dos Auxiliares. 
De un instrumentista. 
De un conserje. 
De un portero. 
De (os ordenanzas que se juzguen 

necesarios. 

CAPITULO I I . 

Del Comisario Regio. 

Art. 4.° El cargo de Comisario Regio 
es gratuito y bonorilico; su provisión se 
hará por Real decreto. 

Ar l . 5.° El Comisario Regio es el 
Gefe superior del Real Observatorio. En 
este concepto es de su atribución. 

l . ü Llevar la correspondencia oficial j 
con el Gobierno y las Autoridades nacio
nales. 

2.° Cuidar de la exacta observancia 
de este reglamento y demás disposiciones 
que se dicten. 

5.° Reprender y amonestar , en los 
términos que su prudencia le aconseje, 
á los empleados del Observatorio que ma
nifiesten poco celo en el desempeño de 
sus obligaciones. 

4.° Suspender, dando cuenta al Go
bierno, á los empleados que desatendien
do las amonestaciones continuasen faltan
do á sus deberes, y en su caso proponer 
la postergación en su carrera ó la sepa
ración definitiva de los mismos. 

5.° Proponer asimismo al Gobierno 
los premios y recompensas a que los 
empleados se hicieren acreedores por 
servicios eslraordinarios. 

6.° Conceder á los empleados hasta 
50 días de licencia. 

7.° Remitir con su informe al Gobier
no las solicilndes que te dirijan los em
pleados del Observatorio. 

8.° Formar el presupuesto anual, y 
elevarlo al Gobierno para su inclusión en 
el general del Estado. 

9.° Cuidar de la debida distribución 
de ios fondos para los diferentes gastos 
del establecimiento. 

10, Remitir á la Superioridad las 
cuentas en la forma establecida por las 
disposiciones que rijan en la materia. 

i i . Proponer al Gobierno cuanto crea 
conducente al mejor servicio del Obser
vatorio. 

Art . 6.° El Comisario Regio oirá al 
Di lector: 

1.° Antes de proponer los ascensos 
ordinarios en las vacantes que ocurran. 

2.° Afiles de proponer al Gobierno 
recompensas eslraordinarias en favor do 
los empleados. 

Art. 7.° Sustituirá al Comisario Regio 
en ausencias, enfermedades y vacantes 
el Director del establecimiento. 

CAPITULO III. 

Del Director. 

Art. 8.° El Directores el Gefe facul
tativo del Observatorio, y en tal con
cepto quedan sujetos á sus órdenes den
tro de los límites de este reglamento lo
dos los demás empleados. 

Art. 9.° La categoría del Director 
del Real Observatorio, será la de Gefe 
de Administración de segunda clase, y 
su sueldo anual de 5 5 . 0 0 ) reales. 

Art. 10. El cargo de director del 
Real Observatorio se proveerá propo
niendo una lerna el Real Consejo de Ins
trucción pública, y otra la Real Acade
mia de ciencias exactas, físicas y natu
rales . 

Si el nombramiento recayese en un 
Catedrático, el sueldo que disfrute por 
este concepto se computará como parle 
del que <>ebe percibir como Director. 

Art. 1 1 . Corresponde al Director del 
Observatorio: 

1.° Cumplir y hacer cumplir á sus su
bordinados cuanto se previene eu este 
reglamento y disponga el que deberá for
marse para el servicio interior del Ob
servatorio. 

2.° Distribuir los trabajos acordados 
en junta facultativa entre los empleados 
conforme á sus gerarquías y á la espe
cial aptitud de cada uno, marcándoles á 
todos el orden ó turnos para el servicio 
de observación, y las horas de oficina en 
que debenordenar y reducir las observa
ciones para su publicación. 

5.° Resolver tas dificultades científi
cas de observación ó de cálculo que los 
empleados subalternos encuentren en el 
desempeño de su cometido. 

4.° Tomar parte, en cuanto sea com
patible con sus demás obligaciones, en 
todos los trabajos científicos del Obser
vatorio. 

o.° Examinar con frecuencia los t r a 
bajos de los demás empleados; amones
tar á los que no cumplan con sus deberes, 
y en caso necesario dar parte al Comiso

rio Regio de las fallas que advierta, pro
poniendo el castigo á que se hagan acree
dores los que las cometan. 

6.° Cuidar do las publicaciones del 
Observatorio, como inmediatamente r e s 
ponsable de todo lo que contengan. 

7.° Redactar cada dos años una Me
moria sobre el estado del Observatorio, 
que el Comisario Regio dirigirá con su 
informa al Gobierno. 

8.° Llevar la correspondencia cien
tífica con los demás Observatorios y cor
poraciones sabias nacionales y es l ran-
je ras . 

9.° Dar curso con su informe á las 
solicitudes que los (lemas empleados d i 
rijan al Comisario Regio. 

10. Disponer el pago de los gastos 
• me hayan de hacerse con sujeción á la 
disirih.MMoí» de fondos que en cada t r i 
mestre baya sido aprobada en la junta . 

H . Examinar y autorizar las cuen
tas mensuales que deberán rendir el De
positario y el conserje. 

Art. 12. En ausencias, enfermedades 
y vacantes sustituirá al Director el primer 
Astrónomo. 

CAPÍTULO IV. 

Del primer Aslrón&mo. 

Art. 15 . El primer Astrónomo cum
plirá y hará que los demás empleados 
cumplan también las órdenes del Di
rector. 

Art . 14 . Este funcionario disfrutará 
24 .000 rs . de sueldo anual, y 2000 mas 
cada cinco anos, hasta completar el inú-
ximiin de 50 .000. 

Arl. 15 . Cuando vaque la plaza de 
primer Astrónomo ascenderá uno de los 
segundos á propuesta del Comisario Re
gio, previo informe del Director. 

Art. 16. Corresponde al primer As
trónomo: 

1 .* Cuidar de que tos trabajos de ofi
cina se efectúen con exactitud y orden y 
sin interrupción. 

2.° Advertir al Director las faltas que 
cualquiera otro empleado cometa en el 
desempeño de sus funciones. 

3.° Verificar las observaciones y tra
bajos científicos quo el Director le enco
mendare. 

4.* Intervenir lo* libramientos que ha 
de pagar el Depositario. 

5.° Cuidar del arreglo y conservación 
de la Biblioteca. 

Art. 17. El primer astrónomo p re 
sentará lodos los anos al Director una su 
cinta Memm- ia, en que consten el eslado 
de los trabajos de cálculo, su juicio sobre 
el personal decategoría inferior á la suya , 
y las reformas que en su concepto podrían 
introducirse en la marcha del Observa
torio. 
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Art. 1 8 / Sustituirá al primer^Astró-

Domo el mas antiguo de los Astrónomos 
segundos. 

CAPITULO V. 

De los segundos Astrónomos, 

Art. 19. Los dos Astrónomos segun
dos trabajarán á tas inmediatas órdenes 
del primero en la forma que el Director 
disponga. Uno de ellos ademas será Se 
cretario de la Junta, y tendrá á su cargo 
el Archivo del Observatorio, y el otro 
desempeñará las funciones de Deposi
tario. 

Art . 20. Los dos Aslrónomos segun
dos serán de igual categoría, y disfruta
rán 16.000 rs . de sueldo anual de entra
da y 2000 mas cada cinco años hasta com
pletar el máximun de 20.000. 

Art. 2 1 . Cuaudo vacase una plaza de 
segundo Astrónomo se proveerá: 

1.° Por concurso limitado entre los 
Ayudantes que se hubiesen hecho aeree* 
dores á esta gracia por su aplicación y 
buen comportamiento. 

2.° Por oposición libre, si del primer 
modo no fuera posible proveerla. 

Art. 22 . En uno y otro caso, de la 
idoneidad de los opositores para segundos 
Astrónomos deoidirá un Tribunal de cen
sura, presidido por el Comisario Regio, 
y compuesto del Director, del Astrónomo 
primero y de los demás Vocales que el 
Gobierno crea conveniente nombrar. 

Art . 25 . Los Ayudantes admitidos á 
concurso harán dos" ejercicios para de 
mostrar su idoneidad y aptitud relativa. 
El primero consistirá en la esplanacion 
por escrito de un mismo tema sobre ma
teria de aslror.omía ó geodesia, en la for
ma y coniaestensionque el Tribunal dis
ponga; v el segundo en resolver un pro
blema de astronomía práctica, que com
prenda una parte de observación y ma
nejo de instrumentos. 

Art. 24 . Si no aspirase á segundo 
Astrónomo ninguno de los Ayudantes, ó 
si el Tribunal de censura no los conside
rase dignos del ascenso, los concurrentes 
á lá oposición libre deberán reunir las 
condiciones siguientes: 

1 . ' Ser licenciado en la Facultad de 
Ciencias, sección de Ciencias exactas. 

2.* No haber cumplido 35 anos. 
Art . 2o. Los aspirantes que reúnan 

los requisitos espresados en el articulo 
anterior asistirán dos meses al ©bs rva-
lorio, con objeto de verificar los t raba
jos de cálculo que el Tribunal les pro
ponga, y de demostrar su aptitud física 
para el desempeño del puesto á que a s 
piran; y previa la aprobación de este 
ejercicio preliminar, sufrirán t resex.une-

* nes de hora y media cada uno, el prime
ro de cálculos diferencial ó integral; el 
segundo de mecánica racional y de física, 
y el tercero de astronomía esférica y de 
geodesia. 

CAPÍTULO VI. 

De los Ayudantes. 

Art. 26 . Los dos Ayudantes desem
peñarán las observaciones y trabajos de 
cálculo adecuados á su categoría y cono
cimientos que el Director les ordene. 

Art . 27 . Los Ayudantes disfrutarán 
10.000 rs . de sueldo anual deentrada, y 
2000 mas por cada cinco anos de buenos 
servicios hasta llegar al máximun de 
14.000 reales . 

Art . 28 . Cuando vacase un plaza de 
Ayudante se proveerá: 

1.* Por concurso limitado entre los 
Ausilinres que se hubiesen hecho acree
dores á esta gracia por su aplicación é in
tachable conducta. 

2.° Por oposición libre, si del primer 
modo no fuera posible proveerla. 

Art. 29 . En uno y otro caso, de la 
idoneidad de los opositores para Ayu
dante del Observatorio decidirá un Tri
bunal presidido por el Comisario Regio, 
y compuesto del Director, del astrónomo 
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primero y de los-demás-vocales, qu&.el. 
Gobierno nombre. 

Art. 5 0 . Los auxiliares que aspiren 
á las plazas de Ayudante sufrirán tres 
exámenes de hora y media cada uno, el 
primero de cálculos diferencial é inse-
gral; el segundo de mecánica racional; y 
el tercero de cosmografía y de física: este 
último versará principalmente sobre la 
parte que se refiere á la meteorología. 

Art. 5 1 . Si no aspirase al puesto de 
Ayudante ninguno de los auxiliares, ó si 
el Tribunal de censura no los considera
se dignos del ascenso, los concurrentes á 
la oposición libre deberán reunir las cir
cunstancias siguientes: 

i .? Ser bachilleres en la facnltad de 
Ciencias. 

2.* No haber cumplido 50 anos. 
Art. 52 . Los aspirantes que reúnan 

las circunstancias prescritas en el a r 
tículo anterior asistirán dos meses al ob
servatorio can objeto de verificar los tra
bajos de cálculo que el Tribunal les pro-
proponga, y de demostrar su aptitud fí
sica para el desempeño del puesto á que 
aspiran; y previa la aprobación de este 
ejercicio prelim nar, sufrirán después las 
mismas pruebas teóricas que se han enu
merado en el a r t . 50 . 

CAPITULO VII. 

De los auxiliares. 

Art. 55 . Los auxiliares estarán prin
cipalmente encargados del servicio me
teorológico y de los trabajos mas senci
llos de cálculo y escritorio, inc usa la co
pia de observaciones y documentos de 
cualquier género que el Director les en 
comiende. Uno de ios astrónomos, desig
nado por el Director, cuidará de enseñar
te la práctica de la profesión, para que 
puedan algún dia ascender á puestos mas 
elevados. 

Ar t . 5 4 . Las plazas de auxiliar se 
darán por oposición libre entre los con
currentes que se presentaren adornados 
de los requisitos siguientes: 

1.° Ser esparto! menor de 25 años. 
2.° Ser bachiller en ar tes . 
5.° Tener la necesaria aptitud física 

pa ra el desempeño del empleo. 
Art. 5o . Un Tribunal, compuesto del 

Comisiario Regio, el Director y el pri
mer Astrónomo, decidirá de la idoneidad 
y aptitud absoluta y relativa de los opo
sitores, previos los ejercicios siguientes: 

Uno de escritura, gramática castella
na é idioma francés. 

Otro de geografía, elementos de físi
ca y nociones de química. 

Otro de matemáticas elementales. 
Y el último, esencialmente práctico 

de rannejo de las tablas de logaritmos. 
La eslension con que deberán saberse 

estas materias será la que marca el re
glamento de segunda enseñanza. 

Art. 56 . El nombramiento de auxi
liar tendrá carácter interino por espacio 
de dos años, y el agraciado solo disfru
tará durante este tiempo 6003 rs.de suel
do anual. 

Art. 57 . Terminados los dos años de 
interinidad, y previo el informe favora
ble del Director, los auxiliares sufrirán 
ante el Tribunal mencionado en el a r 
ticulo 55 un examen: 

De álgebra superior y trigonometría 
plana y esférica, y otro de geometría 
analítica. 

Si fueren aprobados en ambos ejer
cicios, recibrán el titulo de auxiliares en 
propiedad con 8,000 rs . de sueldo. 

Art. 58 . El auxiliar que no obtenga 
informe favorable del Director, ó no sea 
aprobado en los ejercicios, continuará 
con el mismo carácter de interino duran
te otros dos anos, al cabo de los cuales 
ú obtendrá la propiedad mediante el in
forme y ejercicios prescritos en el pár
rafo anterior, ó saldrá definitivamente 
del Observatorio. 

CAPITULO YIIL 

Disposiciones comunes á los empleados 
facultativos del Observatorio. 

Art. 5 9 . El Director, los Astrónomos 
y los Ayudantes deberán vivir en el O b 
servatorio, para lo cual se les facilitará 
habitación adecuada á su categoría y an
tigüedad. 

Art. 4 0 . El Director concederá á los 
Ayudantes y auxiliares que estuviesen 
matriculados en la facultad de Ciencias 
permiso para asistir á cátedra, á condi
ción de desempeñar sus obligaciones en 
horas eslraordinarias y compatibles con 
el buen servicio del Observatorio. Para 
evitar el abuso que de semejante permi
so pudiera hacerse, en la papelda de 
matrícula deberá figurar el Director co
mo encargado del Ayudante ó auxiliar 
alumno. 

Art . 4 1 . Las disposiciones relativas 
á los ascensos de los diferentes emplea
dos ó aumentos periódicos de sueldo no 
tendrán aplicación sino mediante informe 
favorable acerca de la aptitud y con
ducta. 

Art . 42 . Todo empleado que desoiga 
las reprensiones y consejos del Director 
primero, y del Comisario Regio después, 
ó manifieste poco celo en el desempeño 
de sus obligaciones, será propuesto al 
Gobierno para la postergación en su ca r 
rera. 

Art. 4 5 . En el caso de. que un em
pleado faltase á la subordinación ó á la 
buena fé en las observaciones y cálculos, 
ó cometiese cualquiera otra falta grave, 
el Comisario Regio, previo espediente 
instruido con audiencia del interesado, 
propondrá al (¡obierno la medida que es
time oportuna. 

CAPITULO IX. 

De la Junta facultativa y económica. 

Art. 44. Cada tres meses se reuni
rán en junta el Comisario Regio, el Di
rector y el Astrónomo primero, y uno 
de los segundos en calidad de Secreta
rio sin voto. 

Art . 4 5 . Serán atribuciones de esta 
Junta: 

i .* Examinar el presupoesto de gas
tos que presentará el Director para el 
trimestre siguiente, é introducir eu el 
mismo las modificaciones que se crean 
convenientes y sean compatibles con el 
presupuesto anual del establecimiento. 

2.* Acordar los trabajos científicos 
estraordinarios que hayan de verificarse 
ó las modificaciones que se conceptúen 
necesarias en el sistema de trabajos e s 
tablecido. 

5.° Examinar el estado de las publi
caciones del Observatorio, y adoptar las 
medidas mas á propósito para activar
las si hubiesen esperimenlado algún r e 
traso. 

Art . 46 . Si algún acuerdo de la Jun
ta no pudiera plantearse desde luego sin 
inconveniente, el Comisario Regio le de
jará en suspenso, dando parte de todo lo 
ocurrido al Gobierno para la resolución 
definitiva. 

CAPITULO X. 

Del instrumentista. 

Art. 47 . El instrumentista ó mecá
nico encargado de la limpieza y conser
vación en buen uso de todos los ins t ru
mentos del Observatorio tendrá el suel
do anual de 8000 rs . 

Art. 4 8 . Cuando sea necesario hacer 
en un aparato alguna compostura de con
sideración, el instrumentista formará el 
presupuesto, y sobre esta base se cele
brará con él un convenio particular. El 
mismo procedimiento- deberá seguirse 
cuando se trate de la construcción de 
un aparato nuevo. 

Art . 49 . En et reglamento interior 
del Observatorio se especificarán mas 

detalladamente cuales son BPfeft 
que el instrumentista debe e f L b a i ° a 
emolumento alguno eslraordinarin s i n 

les aquellos que por su imuorhn y C ü 4 * 
dc estar sujetos á convenio n - , l r ' ? 

Art. 5 0 / Cuando va« /u e

P h n f U , a r ' 
instrumentista, el Gobierno la n ?n d e 

propuesta en lerna del Comisariolügto 

CAPITULO \ 1 . 

Del conserje, portero y ordenanzas. 

Art. 5 1 . El conserje es el sima • 
inmediato del parlero v ordenanzas 

Art . 5 2 . Las principales ob¡igac¡n_ 
ees del conserje son: u , ,b«cio-

1.* Responder al Director v A<u«.¿ 
nomos del asco v buen orden de las A ? " 
cinas^ y salas de observación. 

2.* Llevar un inventario, cuyo di 
pilcado entregará al Director, de ios ¡n. 
trunientos y muebles del Obsérvalo!" 
puestos bajo su custodia, 

5.* Vigilar á los dependientes coló 
cados á sus inmediatas órdenes, y obli" 
garles á cumplir sus deberes. 

4." Desempeñar las funciones de ha 
b i l i t a d o del Observatorio. 

o.* Tener á su cargo los objetos de 
escritorio. 

6 . a Hacer los pagos de gastos meno
res, según las instrucciones que reciba 
del Director. 

Art. 55 . El sueldo del conserje será 
de 6000 r s . al arto, y su nombramiento 
co responde al Comisario Regio.' 

Art. 54. Las obligaciones del porte
ro y los ordenanzas se marcarán por el 
Director en el r é g l a m e l o para el servi
cio interior del Observatorio. 

Art. 5 5 . El portero cobrará 4000 rs. 
de sueldo anual , y será nombrado por el 
Comisario Regio. 

Art. 56 . Los ordenanzas cobrarán 
5000 rs , de sueldo anual, y serán nom
brados por el Director, dando cuenta al 
Comisario Rtígio. 

Art. 57 . Todos los empleados de que 
traía este capílu'o tendrán habitación en 
el establecimiento. 

C A P I T U L O \ 1 1 . 
De la Biblioteca. 

Art. 58 . La Bihlioloca estará á car-

§o del primer Astrónomo y de un Aya-
ante ó Auxiliar, que se ocupará á sus 

órdenes en ordenarla y clasificar los vo
lúmenes de que conste. 

Art. 59 . El Bibliotecario formará an
te todo un índice general de los libros 
existentes, con espresion de sus títulos, 
autores, edición, tamaño, coste y cual
quiera otra circunstancia que juzgue in
teresante. 

Art . 60 . Al índice claro y metódico 
relalivo á una época, se agregarán suce
sivamente cuantos libros, folletos y pe
riódicos entren en la Biblioteca, de ma
nera que á fin de cada arto se conozca la 
procedencia de los nuevos volúmenes, su 
coste y demás circunstancias de algún 
interés. 

Art . 6 1 . El bibliotecario facilitará á 
los demás empleados del Observatorio 
los libros que le pidan, recogí» ndo en 
cambio un recibo en que conste el lítnlo 
de la obra, el número de tomos entrega
dos y la fecha. Todos estos detalles se 
anotarán en un l ibro, en el cual se es-
presará el nombre del empleado que pi
dió la obra, el titulo de esta, la fecha ea 
que la llevó y aquella en que la devolvió. 

Ar t . 62 . A los tres meses de entre
gada una obra, el B bliotecario reclama
rá su devolución, sobre todo si algu Q 

otro empleado desea leerla. Si por cir
cunstancias especiales la obra pedida no 
ingresara de nuevo en la Biblioteca. « 
Bibliotecario cuidará óe que se renueve 
el recibo en que consle su salida. 

CAPITULO XIII. 
Del Archivo. 

Ar t , 6 5 . EJ Astrónomo segundo que 

http://rs.de


ea Secretario de la Junta estará encar 
ado de la éOhscrVácion en buen orden 
e | Archivo del establecimiento. 

Art. 64 . Deberán guardarse en el A r 
chivo: 

j /> Los manuscritos originales de 
y los borradores de cal -observaciones 

culo. 

badas 

Los libros de cuentas ya ap ro 

a n Todos los documentos de interés 
general que por su naturaleza no puedan 
¡jgurar en la Biblhleca. 

Art. 6 5 . El Archivero no podrá en 
tregar ningún documento sin orden del 
Director. 

Arl. 66 . El Archivero está en el de
ber de reclamar todos los documentos 
propios del Archivo que se hallen fuera 

• mismo donde pnedan estraviarse ó 
detrimento. 

Sel 
sufrir algún 

Art. 67 . El mismo funcionario de 
berá formar un índice detallado de todos 
| 0 S documentos y papeles puestos t ajo 
SQ custodia, y entregar copia á hn de 
ano al Director. 

CAPITULO XIV. 

De la Contabilidad. 

Arl. 6 8 . Uno de los Astrónomos s e 
gundos será desposilario de los fondos 
del establecimiento. 

Arl. 69. Para la conservación de los 
fondos pago de libramientos, y forma
ción v rendimientos de cuentas, se o b 
servarán las mismas precauciones y r e 
glas que en las «lemas dependencias del 
Estado. 

San Ildefonso 10 de julio de 4 8 6 i . 
—Aprobado por S M.—Ulloa. 

M I N I S T E R I O D E M A R I N A . 

ESPOSICION Á S . M . 

Señora: Al redactarse las Ordenan
zas generales d é l a Armada de 1793 se 
fijaron algunas bases en el título 5.°, t ra
tado 10, con objeto de regularizar la 
costumbre que de siglos airas existia en 
tre la gente de mar de auxiliarse m u 
tuamente en sus necesidades. 

En una época en que la iniciativa in
dividual era ineficaz, y en que el espíri
tu de asociación daba apenas señales de 
vida, la creación de los gremios de ma
reantes destinados al socorro de matricu
lados indigentes respondía a u n a necesi
dad reconocida, y debe, en tal concepto, 
reputarse previsora, concibiendo*' que 
para aumentar aquellos recursos que pu
dieran reportar mayores beneficios á e s 
tas asociaciones se les concedieran des 
pués franquicias y privilegios con una la
titud de que no gozaba en particular la 
clase misma de malri miados. Pero estas 
concesiones, con el trascurso délos anos, 
han venido á viciar la institución aleján
dola de su principal objeto, hasta e o s -
vertir á los gremios ¡le mar en verdade
ras sociedades industriales y aun mer
cantiles, con perjuicio de los asociados 
mismos en general, que eii vez de una 
administración sencilla y económica, sos
tienen otra complicada, dispendiosa y fre
cuentemente abusiva, según han demos
trado ejemplos n cíenles, y mayor aun 
Para el servicio público por las rivalida
des, intrigas y aun desorden de que son 
causa. 

Creyóse que la reforma de los es ta
blos, llevada á cabo posteriormente, bas
aría para desterrar los abusos y devol
ver á los gremios su primitivo carácter; 
Pero estos siguieron eslramililándose, 
Jado lugar á que, vistos los informes de 
Jttijg Autoridades locales de Marina y 
fle 'a Junta de Dirección de la Armada, 
se acordase su supresión. 
. Así «e dispuso por Real orden de 9 
f e b r e r o de 1847. si bien para evitar la 

perturbación que por de pronto pudiera 
ocasionar al servició público tan impor
tante resolución, Consignaba la misma 
que no tendría efecto hasta tanto que fue
sen aprobadas por V. M. las reglas que 
habrían de adoptarse para el curso de las 
funciones que habían llegado á ejercer 
los gremios en los asuntos de pesca, fae
nas de carga y descarga y auxilio á los 
buques. 

No llegaron á dictarse estas reglas; y 
en Real decreto de l o de marzo de 1850 
tuvo á bien Y. M. ordenar nuevamente la 
reconstitución de los gremios y consi
guiente reforma desús estatutos, arreglán
dolos al objeto de la institución, y reser
vándoles únicamente el derecho de poseer 
en los muelles, almacenes y embarcacio
nes pertrechadas para acudir al socorro 
de los buques; mas tampoco dio el resul
tado que se esperaba este último ensayo, 
prolongado 14 anos consecutivos. Lejos 
de reconstituirse lodos los gremios enton
ces existentes, disminuyeron, quedando 
muchos eslinguidos de hecho por haber
se resistido los matriculados á concurrir 
á las juntas generales convocadas al efec
to; y de 35 dislrilos que comprende el 
Departamento de Cádiz, desaparecieron 
por esla causa 20 gromios, entre los 
que se cuentan los de la capital, Sevilla, 
Málaga y otras poblaciones de importan
cia. sucediendo le propio en los demás d e -
pdr tamentosr 

De aquí se deduce que ni es general 
en losraatriculados-eHeseo de conservar 
t a l e s asociaciones, ni su falta puede afec
tar al servicio público, ya qne en puer
tos de tanta importancia marítima y co 
mercial como los enunciados, se cubren 
todas ' las atenciones con la misma regu
laridad y acierto que cuando so hallaban 
á cargo de. los gremios. 

Si el espíritu de asociación limitado ó 
impotente en otros tiempos dio origen á 
estassociedades, hoy, desarrollado aquel, 
no puede tampoco reconocerse la necesi
dad de que el Gobierno intervenga direc
tamente en el socorro mutuo de los ma
triculados, á quienes basta para procu
rárselo el amparo de la ley y el libre 
ejercicio de sus derechos. 

Está, pues, justificada la definitiva su
presión de los gremios de mar; y el Mi
nistro que suscribe no duda en aconsejar
la á V. M., con la adopción de aquellas 
disposiciones que evílen hasta la posibi
lidad de que pueda perjudicar al comer
cio ó á los matriculados. 

D ¡clarado libre el ejercicio de carga 
y descarga por Real decreto de 15 de j u 
nio, las funciones que restan á los gre
mios se refieren principalmente á la pes
ca y al auxilio que reclaman los buques. 
La primera será desde luego beneficiada, 
pues los gremios tienen participación en 
las almadrabas; y cuando no liene efec
to su remate por falta de licitadores, se 
encargan del calamento, que muchas ve
ces tienen que aplazar para los anos su
cesivos por carecer de los útiles necesa
rios, entorpeciendo en gran manera una 
industria íntimamente relacionada con el 
servicio público. 

El de auxilios es mas importante, y 
ciertamente lo han prestado bien algunos 
gremios; así que es el único que requie
re estudio para que á la supresión no se 
carezca en los puertos de tos elementos 
de que depende muchas veces la vida de 
crecido número de personas y la fortuna 
de muchas familias. 

Es de suponer que el interés privado 
no lardará en organizar y garantir aquel 
servicio de un modo mas perfecto y efi
caz que los gremios, que carecen de aquel 
podersso estimulo, y que las Juntas de 
Comercio cuidarán de fomentar la instala
ción de embarcaciones y pertrechos al 
saber que tan luego puedan certificar su 
existencia en la localidad cesará el gre
mio respectivo, y serán libres las opera
ciones de lastre y deslastre y auxilios de 
toda especie, si bien Con el empleo esclu-
Sivo de matriculados en las e m b a r c a d o . 

nes , y con sujeción á las reglas de poli
cía y buen orden. Convendrá,'sin embar
go, precaver el caso de que las Compa
ñías de Seguros ó particulares, por causa 
de temporal, ú otras malas circunstancias, 
no se presten espontáneamente áfacil i tar 
auxilios en los momentos que son mas 
necesarios, autorizando á los Capitanes 
de puerto para que los dispongan por sí 
á falla de otro medio, valiéndose de e m 
bargos que se retribuirán con arreglo á 
tarifas formadas por las Juntas mismas 
de Comercio y aprobadas por V. M. 

Los productos adjudicados á los g r e 
mios podrán colocarse á su esliocion en 
la Caja de Depósitos para invertirse des
pués en beneficio délos malriculados.con 
lo que esla medida, altamente ventajosa 
para el comercio, lo será también á su 
bienestar. 

Por tales razones, el Ministro que 
suscribe liene la honra de someter á ta 
aprobación de V. M. el adjunto proyecto 
de decreto. 

Madrid 9 de julio de 186' t .—Señora. 
—A L. R. P. de V. M., José Manuel Pa 
reja. 

REAL DECRETO. 

De conformidad con lo propuesto por 
el ministro de Marina, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
1.* No se concederá en lo sucesivo 

autorización para formarse nuevos g r e 
mios de mar. ni para reconstituir los a n 
tiguos que de hecho están eslinguidos. 

2.° Los gremios existentes que no 
cuenten con los pertrechos necesarios 
para prestar el servicio de auxilio á los 
buques, y para verificar el calamenlo de 
las almadrabas establecidas dentro de los 
limites de su distrito, quedarán desde 
luego suprimidos. , 

3.° Los gremios que estén provistos 
de los referidos pertrechos S Í irán supri
miendo á medida que las Juntas de Co
mercio certifiquen que en la localidad 
existen los necesarios al servicio pú
blico. 

4.° Los gremios estinguidos y loe que 
en virtud de esté decreto vayan supri
miéndose se considerarán como Compa
rtías ó Sociedades en tiquidacion para los 

1 efectos que prescriben los ar ts . 536 al 
555 de l Código de Comercio. 

5.° Cuando lenga lugar la supresión 
de un gremio la Autoridad de Marina 
correspondiente mandará coavocar den
tro del plazo mas breve posible á junta 
general , que se celebrará bajo su presi
dencia, con el único objeto de nombrar 
dos o ma< liquidadores que se hagan car
go de los bienes ó efectos del gremio, y 
procedan á su liquidación con arreglo a 
las leyes. 

6.° Si no concurriesen á la junta la 
mitad mas uno de individuos agremia
dos, se convocará á otra nueva eu un 
plazo que no esceda de 50 dias, y se 
procederá al nombramiento de liquida
dores, cualquiera que sea el número de 
concurrentes. 

7.° Todos los producios ó rendimien
tos adjudicados á los gremios como r e 
ferentes al servició~público, que no pro
cedan del trabajo individual ó de presta-* 
cion personal, dejarán de ingresar en su 
fondo desde la fecha en que se notifique 
la supresión, y se recaudarán por los Co
misarios de los tercios y provincias ma
rítimas, que los impondrán segui ámenle 
en la Caja de De pos tos hasta que se dis
ponga de su ulterior deslino, que habrá 
de ser en beneficio de los matriculados. 

8.* Los matriculados quedan, como 
lodos los espartóles, en plena libertad 
para continuar asociados particularmen
te, ó para asociarse de nuevo con el fin 
que tuvieren por conveniente, sujetándo
se á lo que sobre este punto determinan 
las leyes. 

9.° Si al notificarse la supresión de 
un gremio en la antedicha junla general 
no se hubiese rematado el servicio de 

las t re y deslastre de los buques de la lo
calidad, el comercio en general ; los na 
vieros Capitanes y patronos en particu
lar, podrán ocurrir libremente para este 
servicio v para el de los auxilios que ne
cesitaren á las Compañías de Seguros ú 
otras particulares que cuenten con los 
elementos necesarios, con arreglo á las 

Erescripciones de orden y policía es ta
r c i d a s ó que se establezcan en la p ro 

pia localidad, y valién lose esclusiva-
metite para la tripulación y manejo de 
las embarcaciones de matriculados, qué 
á su vez tendón obligación de prestar 
personalmente esle servicio cuando las 
Autoridades de Marina lo reclamen. 

ÍO. A falta de oíros medios, los Ca
pitanes de puerto cuidarán bajo su r e s 
ponsabilidad de proveer á los buques de 
dichos auxilios, valiéndose de embargos 
sujelos á las tarifas que se aprueben. 

11 . Los remales ó contratos que sin 
causa de nulidad estuvieren consumados 
al declararse la supresión de un gremio, 
subsistirán vigentes y obligatorios en to
das sus parles hasta su terminación, no 
rigiendo hasta entonces las prescripcio
nes del art . 9." que se opongan á los 
mismos contratos. 

12. El Ministro de Marina me p r o 
pondrá las disposiciones que juzgue opor
tunas para que, sin menoscabo d • los in-
tereses generales, y á fin de estimular á 
los Hombres de mar al servicio d e T ó s 
buques de la Armada, se plantee un s is
tema que mejora su condición ac'.ual. 

Dado en San Ildefonso á 10 de julio 
de 1864.—-Está rubricado de la Real 
mano.—El Ministro de Marina, José Ma
nuel Pareja. 

Dirección de Matrículas. 

Excmo. Sr.: He dado cuenta á la Ref-
na (O. I). (í.) de una comunicación del 
Comandante principal de Marina de la 
provincia de Canarias, en la cual mani
fiesta haber mandado suspender la cons
trucción de un buque como de 10 tonela
das, de la propiedad de don Juan Ma-
queda. cuyo buque se habia enramado y 
concluido con piezas labradas en Ingla
terra, y bajóla dirección de un construc
tor inglés. 

Enterada S. M . , y considerando que 
el Arancel vigente no hace diferencia a l 
guna enlre las maderas labradas ó sin la
brar , para su inlroduccion en Esparta, lo 
cual hace perfe.claoienlfí_ legal el empleo 
de las que han servido para el citado b u 
que; y no existiendo tampoco precepto 
alguno que prohiba á los constructores 
navales eslranjeros dedicarse en los 
puertos nacionales al ejercicio de una 
profesiou que es absolu ámenle libre, ha 
tenido á bien, de Conformidad con el pa
recer de la Junla consultiva de la Arma
da, disponer se levante la prohibición 
impuesta p o r el Comandante principal 
de Marina de Canarias, permitiéndose en 
suconsecuencia la continuación del r e 
ferido buque, bien entendido que esta 
disposición no tiene carácter de genera
lidad, y se concreta solo al caso actual , 
debiéndose dar cuenta siempre á esla Su-" 
perioridad para todos los casos análogos 
que en lo sucesivo puedan ocurrir, hasta 
nueva resolución. 

De Real orden lo digo á V. E . para 
su conocimiento y demás fines. Dios 
guarde á V. E. muchos artos. San I lde
fonso 4 de julio de 1864 .—Pare j a .— 
Sr. Capitán general de Marina del d e 
partamento de Cádiz. 

Excmo. Sr . : He dado cuenta á la 
R ;ina (Q. I). (i .) de la consulta dirigida 
por V. E. en caria 1403 de 16 de junio 
último, con motivo del caso de deserción 
del marinero José Cándido de la Cruz, 
individuo qne liene el compromiso de 
servir ocho artos consecutivos con opción 1 

á cumplirlos en los buques guarda-costas: 
y S. M., consecuente con lo opinado en 



el particular por el Auditor de Marina 
de ese departamento, se ba dignado r e 
solver que el recargo que debe sufrir el 
desertor de que se trata, comprometido 
á servir ocho anos on los buques guarda
costas, es puramente en castigo del d e 
lito, y por lo tanto no di'be afectar en 
nada ni á las ventajas ni a las obligacio
nes del compromiso. Si el interesado 
quiere mantenerla subsistente, el recar
go será sobre los referidos ocho anos; si, 
por el contrario, quiere romperlo, no hay 
inconveniente en acceder a ello, puesto 
que en tal caso tampoco gozará de los 
beneficios anejos al mismo compromiso; 
debiendo por lo lanío cesar en el servi
cio de guanta-costas, trasbordándole á 
los demás buques de la Armada, y su
friendo el recargo sobre los cuatro anos 
de campaña obligatoria. 

Lo que de Real orden manifiesto 
á V. E . como resultado de la consulla 
que se cita, y á fia do que sirva de regla 
en los sucesivos casos que ocurran en el 
particular. Dios guarde á V. E. muchos 
anos. Madrid o de julio de 1864 .—Pa
reja .—Sr. Capitán ¿enera! de Marina 
del departamento de Cádiz. 

QUINTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL RE HACIENDA PU 

BLICA L)K LA PROVINCIA UE MADRID. 

Hago saber á todos los funcionarios 
multados por faltas cometidas en el uso 
del papel sellado, ya con relaciona la Real 
cédula de 12 «le mayo de 1824, ya por 
el Real decreto de 8 de agosto de 1851. 
que en el término de diez dias, á contar 
dasde la inserción de esle anuncio, se 
presenten en la.Administración de mi car
go, á satisfacer el importe de los reinte
gros y tercera parle de mullas, si desean 
acojerse á los 'beneficios que les concede 
la Real orden de 11 de mayo último; 
pues trascurrido dicho plazo iiupioroga-
ble caducan aquellos, yp rocede iéá ha
cer efectivo el total d e s ú s descubiertos, 
por la via de apremio. 

Madrid 15 de julio de 1864.—José 
Fernandez de Ricro. 

S E S T A SECCIÓN. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado <?e primera instancia del distrito del 
Hospital. 

En los autos promovidos en el Juzga
do de primera instancia del distrito del 
Hospital do esta capital y escribanía de 
don José (jarcia Lastra, por doña Gertru
dis Luco, sobre que se declare que todos 
los bienes quedados á la (hfunci .m de José 
A vello, pertenecían á su hija Josefa A ve
llo y Luco, y por muerte de esta se I ras-
mitieron á ja Gertrudis, se ba dictado el 
auto que dice asi: 

Auto.—Cilese y llame por medio] de 
edictos que se fijarán en los estrados del 
Tribunal como s lio público, é insertarán 
en el Diario de Avisos, (¿aceta de Madrid 
y boleíin de su provincia, á María de la 
O A vello, y en el caso de haber falleci
do, á los que la hayan sucedido, pura 
que al té/mino de cinco dias comparez
can en esle Juzgado á contestar á la de
manda deducida por dona Gertrudis Lu
co. Lomando el señor Juez de primera 
instancia dol distrito del II; spilal, en 
M a d r i i á 15 de julio de *S04.—Prida.— 
Licenciado José García Lastra. 

V para que lenga efeclo la inserción 
de esle anuncio en los periódicos oficia
les, linno el presente.—.Madrid 14 de 
julio de 1864.—García Lustra, 

•^r.j^ovr.hnie-j >"MipiKl zolníifcdhílqmip* 
nn ctuníooot Bes^n«>ii:>%noo ..Ir* .H 

Juzgado de primera instancia del distrito de la 
latina. 

- ' > klM Otip -Ui OÍKJi V* V»7: 
En virtud de providencia dada por el 

señor don Francisco Sapiña y Rico, Juez 
logado de primera instancia de es la ca
pital, refrendada del Escribano de núme
ro de la misma, don Tomas Bande, se 
cha. llama y emplaza por el término do 
quince dias. contados desde el siguiente 
al en que lenga efeclo la publicación de 
este anuncio en la Gacela, Wolctin y 
Diario Oficial de Avisos de esta capital, 
á los señores don Francisco Granja y e s 
posa, don Marcelino Gaisse y esposa, 
don Patricio Polo, doña Martina Hernán
dez, don Juan y doña Carolina Balizan, 
doña Carmen 'Fresamos, Mr. Ramsault. 
Mr. Jarand y Mr. Arriband, para que 
dentro de dicho término se presenten en 
la citada escribanía de Bande, que la 
tiene eu la calle de Sanio Tomás, núme
ro 4, á fin de entregariesun auto judicial 
francés, apercibidos que de lo contrario 
les parará el perjuicio que haya lugar. 
—Tomás Bande. 

Juzgado de primera inst>ncia del distrito de 
Buena-vista. 

En -virtud de providencia.de! señor 
don Emilio Bravo, Magslrado de.Audien-
cia y Jiuv. de primera instancia del dis
trito de Buena-visla |de esta capital, r e 
frendada del infrascrito Escribano, se ci
ta, llama y emplaza por segunda vez y 
término de ocho -.lias, á don José Aldaco, 
para que denlro de dicho término se pre
sente en el espresado Juzgado ó escriba
nía del infrascrito, sita en la calle d<- la 
Paz, núm. 13. cuarto segundo, h prestar 
una dec aracion en las dil igencias que 
contra él siguen los Sres. Mollinodo y 
compañía sobro pago de maravedís, bajo 
apercibimiento de lo que hava lugai. 

.Madrid 14 de julio de 1804 — El Es 
cribano, E. Hermenegido Hernández. 
— 4 9 3 . 

-;>' ¡a Ifi ohi-.r/H'm *ul flMaiXO 

Juzgado de primera instancia del partido de Tor-
relaguná. 

Don Felipe Anlonio de Arruche y don 
Juan Antonio Gaseo, Juez de primeta 
instancia de esta villa y su j-.aiti.lo, y 
el segundo su acompañado, e le . 

Por el presente se llama á las perso
nas que se crean con derecho á un ter re
no con arbolado silo en el sitio de Sania 
Lucia, titulado La Olmedilla, á fin de que 
en el lérmino de treinta dias comparez
can en este Juzgado y escribanía del que 
refrenda, á deducir su derecho en la 
causa que se sigue contra don Manuel 
Vera, de esta vecindad, por corla y apro
vechamiento de árboles del mismo,, en la 
inteligencia qu*» pasado dich> lermino 
seguirá continuándose aquella sin mas 
llamarles, y les parará el perjuicio que 
hava lugar. 

Dado en Torrelaguna á 9 de julio de 
1864 .—Fel ipe Anlonio de Arruche .— 
Juan Anlonio Gaseo.—Por su mandado, 
Justo Fernandez. 

liarse en las obras del ferro-carril del 
Norte; pues en así hacer administrarán 
justicia, obligándome al tanto en iguales 
casos. 

Dado en Almadén á 11 de julio do 
1864.—Anlonio Benitez Montenegro.— 
De sa orden, Benito Rey. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional de Tozuelo de Alarcon. 

Autorizada por el Excmo. señor Go
bernador de la provincia la creación dé 
la plaza de farmacéutico titular de esla 
villa, con la dotación anual de 2200 rea
les, para el suministro de medicinas á los 
pobres, el Ayuntamiento de la misma ha 
acordado, para proveer dicha plaza por 
concurso, anunciarla en este periódico 
oficial, con objeto de que los aspirantes 
dirijan sus solicitudes documentadas á 
esta Alcaldía, en término de quince, dias, 
pasados los cuales se procederá á la e lec
ción, verificándose el oportuno contra lo, 
que no tendrá efeclo legal hasta (pie me
rezca la aprobación superior. 

Pbzpeit íle Alarcon 15 de julio de 
1864.—Galo Martínez. 

Lo que se anuncia al púJbHco 
inteligencia. I ^ , C 0 P a r * su 

Madrid 19 de julio de 1864 
Alcalde-Corregidor, Duque de S¿sto* 

BOLSA DE MADRID. 

Cotización del 49 de julio de 1864, Q / 
tres de la tarde. ' °* 

Juzgado de primera instancia del p; rtido de Al
madén. 

Don Antonio Benitez Montenegro, Juez de 
primera instancia de Almadén y su 
partido. 

llago saber: O n e en esle mi Juzgado 
pende causa criminal de oficio contra Ca-
\e lano Bentlicho, Antonio Yurda y Pedro 
l e r r e r , sobre hurlo de unos 3000 rs. á 
Pedro Muñoz, habiendo acordado con es 
ta fecha interesar como por el presente, 
en nombre de S. M. la Reina (Q. D. G.), 
intereso al señor Gobernador de la pro
vincia de Madrid en cuyo Holclin Oficial 
se insertará el presente, y á las demás 
Autoridades civiles y militares de dicha 
provincia, la busca, captura y remisión 
en su caso á esle Juzgado de los indica, 
dos stigelos, que según noticias deben h a . 

^LCALDIA-CORRKiilMlEN'ro US MADRID. 

De los parles remitidos en este día 
por la intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consumo, r e 
sulta lo s iguiente: 

Entrado pqr las puertas en eldta de hoy. 

8692. fanegas de trigo. 
2824 arrobas de harina de id. 

10.980 arrobas de carbón. 
116 vacas, que componen 48 .646 

libras de peso. 
581 carneros, que hacen 11.382 l i 

bras de id. 
.-..i -i. d. • -i-.-uta 

Precios de artículos al por mayor y. por 
menor en el di a de hoy. 

Carne de vaca, de 22 á 24 cuartos libra, 
ídem de carnero, de 22 á 24 cuartos 

libra. 
ídem de ternera, de 90 á 90 rs . arroba, 

y de 40 á 46 cuartos libra, 
¡'espejos de cerdo, de 17 a 20 cuartos. 
Tocino añe^o, de 85 á 8 rs . arroba, y 

de 50 á o2 cuartos libra, 
ídem fresco, de 26 á 50 cuartos libra. 
En canal ayer 79 y 1|2 á 81 r s . a i . 
Lomo, de 58 á 46 ruarlos libra. 
Jamón de 118 a 130 rs . arroba, y <ie 6 

á 56 cuartos libra. 
Aceite, de 64 á 08 rs . arroba, y de 20 

á 22 cuartos libra. 
Vino, de 56 á 48 rs . arroba, y de 12 á 

14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos. 
Garbanzos, de 56 á 48 rs . arroba, y de 

10 «i 16 cuartos l ibra. 
Judias, de 26 á 52 rs. arroba, y de 8 á 

12 cuartos libra. 
Carbón de 7 á 8 rs . ar roba. 
Arroz, de 50 á 58 r s . arroba, y de 10 á 

i \ cuartos libra. 
Lentejas de 16 á 20 rs . arroba, y de 9 

á 10 cuartos l í D r a . 
Jabón, de 65 a 68 r s . arroba y de 20 a 22 

cuartos libra. 
Pata tas , de o á 6 r s . arroba y de 2 a 
2 1{2 cuartos libra. 

Precios de granos en el mercado de hoy. 

Cebada de 25 á 27 r s . fag. 
Algarroba, á 50 rs . id. 

Trigo vendido 1427 fanegas. 
Quedan por vender » 

Precio máximo.. . 51 
dem mínimo 4p 
Ídem medio 48 .27 

F O N n o s P Ú B L I C O S 

Títulos del 5 par 100 consolidado 
publicado 51-50 y 2 5 , 

ídem del 5 por 100 diferido, publica* 
do, 46 -46 .55 A plazo 48-50 , fin cor. yol. 

Deuda del personal, id., 27-60. 
Acciones de carre teras , emisión <lft 

1.° de abril de 1850, de á 4000 rs . 6 po r 

100 anual , id. , 97-80 p . 
Acciones del Banco de España, n 0 

publicado, 2 1 5 -
ldem de á 2000 r s . , id. , 97 p. 
ídem de 1.° de junio de 1851, de á 

2000 r s . , publicado, 101 p . 
ídem de 31 de agosto de 1852, de á 

1000 r s . , id. , 98-50 p. 
ídem de 9 de marzo de 1855, proce

dente de la de 13 de agosto de 1852, de 
2000 r s . , id., 98-30 . 

Obligaciones del Estado para subven
ciones de ferro-carriles, publicado, 94. 

CAMBIOS» 

Londres á 90 dias fecha, . e : 0-10d . 
Par i sá 8 dias vista, 5 -17 . 

PARTE NO OFICIAL 

ANUNCIOS. 
PASTOS, 

i i •"• I 1 ^ Í^ I 1 

Se arriendan los del soto de Baezue-
la, término de San Fernando, el primero 
dc:agoslo, á las doce de su mañana, en la 
villa de Loeches, calle de los Conventos 
número 1, donde se presentará el pliego 
de condiciones.—494. 

SáNTE. 
En la Administi ación del 

Boletín Oficial, Corredera Ba
ja de San Pablo, núm. 59, Al
macén de aceite, se hallan de 
venta los documentos que á 
continuación se espresan: 

Relaciones de fincas rústi
cas, urbanas y ganadería, á 
3 cuartos pliego. 

Papel para el amillaramien-
to, á 3 id. 

ídem id. para el reparti
miento, á 3 id. 

ídem de lista cobratoria, á 
3 id. 

Libramientos, cargaremes 
y cartas de pago, á 3 id 

ídem id. id. de presos, i 
3 id. 

Papeletas de bagajes, á <> 
reales el 100. 

_ 
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